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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspeslelon» del Co- 

bierao «os obligatorias para la capital 
^c provincia desde qae sc pnhlíf su ofl- 
® s itu cut e en ella y desde roatro días 
^®spocs para los de as As pueblos de la 
'Blanca prorlnela. (V cy de 3 de Merlent- 
fc’e de l»3y.)

8Ü8CRJCI0N PAETICULAK.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 1€.
Tres id...................... 33. .... ,46.
Seis id. , . .. 66...... 90
Un año..................... 132 ...... 180.

Se publica iodos los dias eseepio los Sotningos.

Las leyes, órdeues y auauciosque se 
asandeu publicar cu los Boletlues o fl- 
dales sé hau de rcMitIr al defe politico 
respectivo, por cuyo eoudueto se pasa 
ría ft los editores de los weacloaados 
perlddleos. (Ordeaes de • de Abril de 
IAS*, y 31 de Oetubre de 18*4.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Expoaioioo.

Señor; El insigne honor dis
pensado por v. M. á dos vocales 
de la Comieion general de Codifi
cación (nno de ellos el Ministro 
íoe suscribe) Uamándoles A los 
Consejos da la Corona, les ha obli- 
6Ado ft saspeuder temporal mente 

ft participación qae tenían en los 
trabajos encomendados A aquella 
Corporación, Y corno pudieran re- 
polirse en lo futuro casos semejan- 
*38 con perjuicio» ó à lo menos con 
femora del importantísimo servi- 
®*o de la redacción y reforma de 
^08 Códigos, parece neoesarto an- 
^entar el número de vocales de la 
Comisión á fin de que siempre hu
ye el suficiente para el desempeño 
do sus Arduas tareas; medida que 
puede adoptarae sín que para ello 
60» obstáculo la actual situación 
del Tesoro público, puesto que estos 
cargos no tienen otra rcoompenia 
“lue el honor que resulta de servir 
desinteresad a mea te A la patria.

Inundado en esto el Ministro 
9Ue suscribe, tiene la honra de so- 
®^®lerA la sabiduría de V. M. el 
ftdjunto proyecto de decreto,

Madrid 18 da Octubre de 1876. 
“•Sefior: A. L. R. P. de V. M.— 
tornando Calderón Collantes.

REAL DECRETO.

En ^tención á las ratones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gra
®*ft y Justicia,

Vengo en decretar lo siguianle: 
Artfonlo úsico. La Comisión 

Bftneral de Codificación, oreada por 
WBl decreto de 10 do Mayo #ltí- 

mo» se compondrá de 16 vocales, 
ocho para cada una de las Seccio
nes de que consta.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.™Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón Collantes.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstan

cias que coocurren en D. Francis
co de Cárdenas, Ministro que ha 
sido de Gracia y Justicia y vocal 
que fué de la antigua Comisión de 
Códigos,

Vengo en nombrarle individuo 
de la Comisión general de Codifica
ción.

Dado en Palacio ó diez y ocho 
de Octubre de mil oohocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de Graoia y Justicia, Fer
nando Calderón Collantes.

En atención á las circonstan- 
cias que concurren en D. José Ma
ría Fernandez de la Hoz, Ministro 
que ha sido de Gracia y Jgsticia, 

Vengo en nombrarle individno 
de la Comisión general de CodiJ- 
cacioo.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Ootubre de mil oobocie utos se
tenta y cinco.—Alfonso,—El Mi
nistro de Graoia y Justicia, Fer- 
naodo Calderón Collantes.

Visio el expediente ioslrnido 
con motivo de la instancia elevada 
por D. Fernando Crespo y Mazas, 
Capitan retirado, vecino de Ru
candio, en solicitud de que se le 
indulte d; la pena de dos meses y 
nn día de arreslo mayor que le 

; impuso la Audiencia de Burgos en 
! MUM wbro itoprodencía temerarie:

Considerando que el recurrente 
cuenta 73 años de edad; que se , 
halla enfermo; que tiene honrosos 
anteoedeoles en su carrera militar, 
y que su coadacta ha sido siempre 
intachable;

Teniendo presento lo que dispo
ne la ley provisional para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo coa lo informado 
por la Sala sentenciadora y el Con
sejo de Estado, y con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D, Fernan
do Crespo y Mazas de la pena de 
arresto mayor ft que fué condenado 
por coásecuenoia de la canea de 
que va hecha mención.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.™Alfonso,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón Collantes,

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Orense 
al Brigadier D. Ramón Erenas y 
Polo.

Dado en Palacio á diez y nue 
ve de Octobre de mil oohocientos 
setenta y cinco.—Alfonso,—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquin Jo
vellar.

Atendiendo 4 las cironnstancías 
que concurren en D. Francisco Ja
vier de Muguiro Ó Iriarte, vecino 
de esta Córie,

Vengó en concedeMe merced de 

hábito eu la Orden militar de Ca
latrava.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco. —Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Atendiendo ft las circunatan- 
oias que concurren en D. Rafael 
Lopez Guijarro, vecino de Cien- 
fuegos (isla de Cuba),

Vengo en concedería merced 
de hábito en la Orden militar de 
Santiago.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquin Jo
vellar,

Atendiendo á las oirounstan- 
cias que concurren en D. Juan Jo
sé de Muguiro Ó Iriarte, vecino de 
esta Córto,

Vengo en ooncederle merced de 
hábito en la Orden militar de Ca
latrava.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Goerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral de Extremadura al Marisoal 
de Campo D. Juan Carnicero y San 
Roman, que lo es actual raen te de 
las Provincias Vascongadas.

_ Dado en Palacio á diez y nueve 
de Octubre de mil ochooieatos se
tenta y cinco.™Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar Capitán
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gcQûfal óo lad PruViüûiai VaacoG- 
gadasal Teniente General G. Jo
sé Loma y Argu^iies, que lo es ao- 
tualmeate de Bargos^ debleodu 
conseivar el c¿trgo de Com an (ta li
te en Jefe del tercer ooerpo del 
Ejéicito del Norte.

Dado en Pa acio á diez 7 nueve 
de Odubre de mil oehocieutos se
tenta y oinco,—Aitooso.— íl Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Juan Areizaga y Ma
gullón, Segundo Cubo da la Ca
pitanía general da tus Provincias 
Vascongadas y Gobernador militar 
de la provincia de Alava y plaza 
de Vitoria, cese en loa dos priiueroa 
cargos, conservando únicamente 
el de Gobernador militar de la ex
presada plaza.

Dado en Palacio & diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos ae- 
teots y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo- 
Vel'ar,

Vengo en no mbrar Segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
les Pruvincius Vascongadas, Go
bernador militar de la provincia 
de Alava, al Mariscal de Campo 
D, Mauuel Andia y Abela, que 
«ctualmeLta desempeña el cargo 
de S?gaado Cabo de la Capitanía 
general de Navarra.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco. — Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaqain Jo
vellar.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la CapPaula general de 
Navarra, Gobernador militar de la 
misma provincia, al Mariscal de 
Campo D. Juan Tello y Miralles, 
que actailmente desempeña el 
cargo de Com^ndin^e general de 
ta seguoda division del segundo 
enerpo del Ejército Jal Norto.

Dado en Palacio A diez y nue
ve de octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso,—Ei 
Miuistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la previncía de Alican
te al Brigadier D. Eduardo Sua
rez y Ramos, que actualmente 
desempeña el cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de 
Aragón.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Octubre do mil ochocientos 
setenta y tinco. — Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de (a Capitanía general du

Aragon, Gubernádor militar de la 
provincia y phzi de Zaragoza, al 
Mariscal de Campo U. Manuel 
Cathalan y Pazos,

Dado eu Palacio A diez y nueve 
de Octubre de mil ochocieatos se
tenta y cinco.— Alfonso,—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquin Jo
vellar.

Vengo eu disponer que el Bri
gadier D. Tomás Shelly y (Calpe
na cese en el cargo de Gobernador 
militar da la provincia de Ponti- 
vedra y plaza de Vigo; quedaoJo 
satisfecho del celo, iuteilgencia y 
lealtad con que lo ba desempe
ñado.

Djdo en Palacio á dic¿ y uu,- 
Vtí dj Ootubre da mil ochojieutps 
setenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
uistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Vengo en uombrar Goberna
dor milita*' de la provincia da 
Pontevedra y plaza de Viga ai 
Brigadier U. Juan García Torms, 
que actualmente desempeña el 
mismo cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio À diez y oue- 
ve de Octubre de mil ochocieatos 
setenta y cinco. — Alfonso.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

Tribunal Supremo.

En el recurso de casación ¡uter- 
puesto por D. Igoaeia de Santiago 
y Sanchez en autos con D Carlos 
Bailly-Baillière sobre pago de pe
setas procedentes de una cuenta 
jurada, ba dictado la expresada 
Sala el tuto siguiente:

Rtsnlíando que el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez 
acudió ai Juzgado de primera ins
tancia del distrito dei Hospicio de 
esta capital en It de Agosto de 
1874, acompañando varias minu
tis imjjortautea 5.586 rs. 40 cénti 
mos, procedentes de suplementos 
y gastos hechos por la representa- 
cionque había ejercido de Doña An
gela Plano en espedientes con su 
esposo D. CárloB Bailly-Baillière, 
y en testimonio comprensivo de va
rias providencias dictadas por este 
Tribunal Supremo en otro expe
diente análogo, y pidió se requi
riese de pago à la ezpre<ada Doña 
Angela por la referida suma y cos
tas, y en su caso á su esposo Dou 
Cárlos para que lo verificase por 
cuenta de aquella, con ap icactun 
en su dia al haber de esta y ble cea 
de su propiedad, dotales, parafer
nales ó gananciales;

Resultando que por auto de 19 
de Sotiembre se acordó la práctica 
de loe requerimieatos pedidos por 

el Procurador Saofiago, previniéu- 
dose que de ao efectuarse el pago 

i 83 procjdidie al embargo de bienes 
que por cualquier concepto correa- 
pondierau á la Doña Angela, y que 
si cansa ó razio tuviesen para no 
hacerlo la dedujesen en igual tér
mino después de veriñeado aquel:

Resultando que practica los los 
requerimieotos acudió al Juzgado 
D. Cárlos Bailly-Bxlilióre preten
diendo lar-forna de la provideuaia 
de 19 Js átíviembre. sí necesario 
fuese, y que se deuiarase que con- 

1 ira él uo [>0'1 i-i prucederse sino pa
ra que retuviese ó «o tragase total 

1 ó parcialmente las pensiones tri- 
j mes tro ¡es que fueran venciendo, 

bc^uu la copia de escritura que 
acompañaba, única cesa que la Do
ña Angela, deniora à su Procura
dor, debía percibír; y en su couse- 
cuencia que no procedía hacer tra
ba en sus bienes, sino requerimien
to de retención, como medio de 
efectuar y utilizar el embargo de
cretado contra la Doña Angela:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia por auto de 27 de 
Octubre del referido año de 1874 
mandó se requiriese de nuevo á la 
Doña Angela Plano de pago par la 
cantidad y costas que te reclamaba 
su Procurador D. Ignacio de San
tiago, y de no hacerlo se eutendie- 
80 dicha diligencia con su esposo 
D. Cárlos Bailly-Bjílliére para que 
lo veriñease con las sumas que por 
cualquier concepto obrasen en su 
poder y pertenecierau ó su esposa, 
y de no tener ninguna se proce- 
diesa al embargo de bienes de la 
exclusiva propiedal y pertenencia 
de aquella, según y en confermi- 
dad á lo mandado en providencia 
de 19 de Setiembre, y que no había 
lugar á lo demás pretendido por las 
partes:

Resultando que por D. Ignacio 
de Sio llago se pidió se reformase 
aquel auto en el sentido da que si 
la Djúa .408618 Plano no pagaba 
las o-iuli Jadas reclamadas se obli
gase á ello y lo efectuase D. Cáriys 
Bailly-Bai Itiére, con las costas 
causadas y que ge causasen hasta 
el completo reintegro, siu admi
tirle contestación, excasa ni escri
to de ningún género; y el referido 
Jaez por auto da 12 de Noviembre 
declaró no haber lugar á lo pedido 
por Santiago, y que se estuviese á 

i lo acordado en el auto de 27 de 
i Octubre:

A sultaudo qoe admitida la 
apelación que Ü. Ignacio de San- 

, tiago interpuso, y sustanciada la 
iustancia, la Sala primera de la 
Aulieucia por auto da 10 de Mayo 
de 1873 cooñrmó los autos apelados 
de 27 de Octubre y t 2 de Noviem
bre del año anterior:

V resultando que D. Ignacio de 
Santiago y Sánchez interpuzo noto

eate Tiibunal Supremo recurso de 
casación, citan do como infringidas 

i varías disposiciones legales:
1 Siande Poaenie el Magistrado

D. Ramón Diaz Vela:
Considerando que el recurso de 

casación contra las sentencias de 
las Audiencias en los negocios ci
viles se da solamente cuando son 
definitivas, entendiéndose por tales 

al efecto cuando terminan el jni- 
cío ó cuando recayendo sobre un 
artículo ponen término al pleito 

haciendo imponible su cantinua- 
i Cion, se.^un el art. 2.° y los núme- 
¡ros 1.’ y 2.’ del art. 3/ da la ley 

provisional vigente sobre peiorma 
de la casación civil:

* Consider indo que el auto mo- 
1 ti va Jo de la Aadieooia de esta Cor^ 

te de 10 de Mayo último, contra el 
í que se interpone este recurso, no 
Íea definitivo en ningauo de los dos 

expresados conceptos, pues permí- 
f te al recurrente justificar en eljui- 

cio correspondiente el hecho ó he
chos que en el mismo se tienen por 
necesarios para el éxito de su pre
tensión;

No lié lugar á la admisión del 
presente recurso de casación inter
puesto por D. Ignacio de Santiago 
y Sánchez, d quien condenamos en 
las costas.

Madrid 29 de Setiembre de 
1875. —Juan González Acevedo. — 
José María Cáceres.—José Fermín 
de Maro.—Ramón Diaz Vela,— 
Victoriano Careaga.—Licenciado 
Mariano Fernandez García.—Ro
gelio Gonzalez Montes, Escribano 
de Cámara.

Junta de adquisición de 
vestuario y equipo para el 

ejército.
No habiendo podido adjudicar- 

80 por falta de licitadores su las 
subastas ¡c tentadas en 5 de Setiem
bre Último y 5 del corriente para 
la adquisición de

200.000 calzoncillos,
211.000 pares de borceguíes, 
JOO.OOO bolsas de aseo y 
100.000 botas para vino, según 

1 j dispuesto en R eal órden de 12 
del corriente, se admiten laa propo- 
Bieiuoo.s sueltas que se presenten, 
corn itrenaivas del total ó de cual
quiera porción de dichas prendas,en 
el concepto de que dichas proposi- 

* ciones deb erán sujetarse si pliego 
1 de cond ciones publicado en la 
j <Gactíta> del día 17 de Agosto úl- 
1 timo, núm. 229, pudiendo además 
í de lo en él estipulado hacer el de" 
' pósito para garantir las proposicio- 
• oes en papel del Estado por todo 

su valer nomiaal que produzca ni 
! inleréa anual de 6 por 190, y por

U mitad los que produzcan el 3. líl 
autor de una proposiciou que com'
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prenda la totaiidaj de bs efeotog, ó 
de cada clase de loa quo soa objeto 
de eeu anuncio, no podrá retiraría 
aunque se adjudique parte á los 
enteres de preposiciones más ven
tajosas, quedando obligado á entre
gar la parte que s© le adjudique. 
Serán de cuaula de las personas á 
quienes se adjuJiqae la consiruc- 
cion de ha rtferidaa prendas los 
gastos que s© originen por la inser
ción de este anunoio en la <Ga.
cela» oficial, cuyo pago han de 
justificar en el aoto de entregar las 
copias de la escritura que han de 
formalizar para el cumplimieuta de 
su compromiso. En igualdad de 
precios serán preferidas las pro* 
posiciones que comprendan me o or 
plazo para las eniregas. El acto 
para la apreciación y adjadicacioa 
de las proposiciones que resultan 
ffiás beneficiosas en todos conceptos 
tendrá lugar á las doce en punto 
del did to del cotriente mes en el 
'Ocal que ocupa la Dirección general 
de lufautería, doude se hallan de 
oianifiasto deed© hoy los tipos de 
Us preudaa que ee inleotan ad
quirir, Las proposiciones se ni mi 
(irán hasta media hora huías da 
ia señalada para la aojudicaciou.

Madrid 20 de Octubre de 1875. 
*^6'1 líabiotendente, Interventor, 
Vicente Castañón.-V.’ Ü.“-E1 
GeaeraJ, Vicepresiderte, Alemán.

Núm. 1091.

Programa para los exáme- * 
^es dfc ingreso en la acad 
^í-!ia especial de Ingeniaras 

del ejército,

PROGRAMA 
para adtnision do alumnos en el 

curso preparatoiio.

debiendo veriflearse exámenes 
tio ingreso en la AcáJamia de In
genieros en t/da Diciembre pró- 
íitno para Ia admisión do alumno'’, 
puedeu preseutarse al coacureo ío - 

08 los quej reuaietdo la actitud 
y robustéz necesaria para servir 
®® el ejército, ee hallen debida- 
^^ute aulorizadcs para verifi- 
cano.

PRIMER EJERCICIO, t
Ariimética.

P Teoría de la numeración. i
Nociones preliminares y defi- 

^loiones, - Ideas generales sobre la 
mdad.^Cifiitidad y sus diversas 

ciases.
I^^^‘ Gálculos de los túmeros en-

Adición, sustracción, multipli 
tera^^ ^ division. - Pruebas.—A 1- 
r6anh°'^^ *^^® experimentan los 
tes ^'^^^ dolos cUculoa anterio-

Pot las que sufren los datos, 1

3. DivisióililaJ de los nú
meros.

Principios generales do divisi
bilidad.—Caractères de divisibili
dad y apiieaoijn á los divisores 2, 
3» 4,5, 7,9 y 11.— Exámen de 
las reglas que se deduces y su apli
cación á cualquier número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de 

una tabla de números primos.— 
Máximo común divisor de varios 
números. —Teoremas sobre loe nú
meros primos,—Descomponer un 
núme o en sus faotores primos y 
formar todos ios divisores de ua 
nú mero.™* Mínimo común múl
tiplo.

B. Fracciouce ordinarias.
Definición y representación de 

las fracciones.—Comparación de 
las fracciones ordinarias con la uní - 
dad, unidad traccionaria.—Nume
ración de las fracciones ordinarias. 
Alteraciones que puede experimen
tar un quebrado en su forma y va* 
lor variando alguno de sus térmi
nos. -Consecuencias y reglas quo 
se deducen para eimplificar, sumar, 
restar, multiplicar y dividir ias 
fracciones ordinarias.—Teoremas 
sobre las fiacci.nes irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía 

con el sistema de numeración deci
mal,—Represen'ación gráfica y 
alteración que sufren astas fraocio * 
nos por la variación de la coma.— 
Reglas para sumar, restar, multi* 
plicar y dividir estas fraccíonaa,— 
Mnltiplii acion abreviada.

7. Sistemo métrico.
Necesidad de un sistema de pe

sas y medidas.—Medidas antiguas. 
Sus inconvenientes.—Necesidad 
de crear no sistema decimal de pe
sas y medidas,- Base del nuevo 
sistema.—Por qué se le llama eis- 
tema métrico decimal,—Diversas 
unidades de medida y su escritura. 
— Formación de los múltiples y 
submúltiplos.—Lectura y escritura 
de los números métricos decimales.
— Reducción de un complejo mé
trico á incomplejo de cualquier es
pecie.- Operscion inversa, ejem
plos.—Modo de pasar de unas uni
dades à otras.—Operaciones eco los 
números complejos métricos. —Ob
jeci ones hechas al sistema métrico. 
—Víntajae importantes que posee.

8. Números complejos é deno
minados.

Definición de esta clase de nú
meros.—Modo de convertir mn nú- 
naero complejo en otro que solo es
té ex presado en cualquiera de las 
unidades componentes del número 
propuesto y reciprocamente.—Su
ma, resta, multiplicación y division 
de los números complejos. —Siste
ma de pesas y medidas de Caslilla 
y su relación con el sistema mé
trico.

9, Reducción de fracciones or- 
dinal ias á decimales y vice-versa. 

Primera parte. Regla para la 
reducción.— Condiciones necesarias 
y suficieotes para que una fracción 
ordinaria pueda ser convertida 
exactamente en fracción decimal. 
—Carácter de imposibilidad de esta 
conversion, periodicidad de los res
tos y de los cocientes.

Segunda parte. Reglas para 
la reduccion.—Análisis de las frac
ciones ordinarias resultantes y de 
su relación con los decimales que 
las comprenden,

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y da 

la raix cuadrada.—Formación 
del cuadrado y extracción de la 
raíz cuadrada de los núme
ros en teros.—-Número de ci
fras de la Raiz cuadrada de en nú
mero en tero. —Reglas para conocer 
é la simple inspección de nn núme
ro entero si puede ó no ser un cua
drado perfecto.—Ex tracción de la 
raiz cuadrada de los números en
teros por aproximación.—Raiz cua
drada de las fracciones ordinarias 
y decimales,—Aproximación da la 
raiz cuadrada de las fracciones.— 
Extracción de raíces cuyo Indice 
sea una potencia perfecta de dos.— 
Simplificación del cálculo de la raiz 
cuadrada.

Aplicación de la raiz cuadrada á 
la construcción de una tabla de 
números primos.

11. Raiz cúbica.
Esta pregunta comprenda las 

mismas parles que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de 

razones y proporciones que se con
sideran.—Teorema fundamental de 
las equidiferencias y propiedades 
peculiares á ellas.—Id., Id., id. res
pecto á las proporciones. —Modo de 
hacer extensivo á las cantidades 
inoomensurables loa principios an
teriores. —Uen tifiad entre la razón 
geométrica y la fracción ordinaria. 
—Consecuencias que se deducen al 
considerar las razones bajo este nue 
vo punto de vista.

13. Regla de Iressimple y com
puesta.

Definición y objeto de esta re
gla. — Disiiaciou entre la csimple» 
y la <compuesta.í-Maaera de plaa- 
teaæ un problema cualquiera per
teneciente á la regla de tres simple 
y compuesta. - Método de reducción 
á la unidad.—Formular en una 
regla el método que debe emplear
es para resolver las cuestiones que 
incumban á la regla de tres com
puesta.

H. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés._  
Proposiciones fundamentales.—In
terés simple.—Fórmula que resuel
ve el problema.—Interés compues

to.—Regla de descuento.—Demos- 
J trar que se deriva inmediatamente 

de la de interés.—Descuentos de las 
tetras ó pagarés bajo condiciones 
dadas.

15, Regla de compañía, de ali
gación y de conjunta.

16. Progresiones,
Definiciones.—Progresiones por 

j difereucia.-Propiedades fundamen- 
f tales.—-Aplicaciones á la interpo- 
j lacion de medios diferenciales, y á 
j calcular la suma de los términos de 
j una progresiou de esta especie.— 
; Como ejemplo deba oonsiderarse 
í la série natural de toa números irn- 
; pares y analizar la notable propie- 
j dad que presenta la suma de un 
. número cualquiera de sus pri

meros términos. —Progresiones por 
cociente,—Propiedades fundamen- 
taies. -Aplicaciones á la ioterpo* 
laeion de medios proporcionales y 
á calcular el producto fie los térmi
nos de una progresión de esta es
pecie.—Determinar la suma da loi 
lérminMde uua progresión por co
ciente.—Modificación de la fórmu
la anterior para las progresiones 
decrecientes y su aplioacion para 
hallar las fracciones ordinarias ge
neratrices de las décimales periódi
cas simples y mixtas,—Intima re
lación que tienen les fórmulas aná
logas da las progresiones geomé 
tricas y aritméticas.

17. Teoría de loa logaritmos.
Defioieion aritmética,—Demos

trar que la progresión geométrica 
tiene que suministrar por la inter
polación de medios proporcionales 
todos los números posibles.—Pro
piedades de tos logaritmos fie un 
producto, un cociente de una po
tencia y de una raiz,—Condiciones 
que deben cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propie
dades aoteriorea.-Conslruoeion ele
mental de una tabla de logaritmos, 
—Piagresiones elegidas en nuestro 
sistema.—Baee.—Consideraciones 
sobre la marcha que debe seguirsa 
para construir las tablas por la in
terpolación de medios proporciona
les y diferenciales: posibilidad de 
conseguir lo. Método prático de efec
tuar estas intorpolaoiones.—Ma
nera de calcular directameato el 
logaritmo de no número determi
nado.—Aproximación coa que es 
necesario calcular ios logaritmos 
primos,—Uso de las tablas de La- 
dande.—Dado un número hallar 
su logaritmo y problema recíproco, 
—Complementos,

ALGEBRA ELEMENTAL,

1. Nociones preliminares.
Definiciones -Problemas.-Can- 

tidadas negati vas.—laterpretaciou 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen.

2. Adición, sustracción y mui- 
tiplicaoion algebraicas.
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Objeto de lee operacioue. algo- * -Mod<, do e“«“-*»?Ü^ 
briic...-Modo de efectuar la adi- coa aun número «..^ de 
cion y suetraccion.-Significacion ecuaciones con igual número de 

delà suma slgebráica.—Regla de | ^ - j i u » 
los signos.-Multiplicaoioe de mo- lucógmtas.-Eeuociado de la re- 
nomios y polinomios.- Reglas pa- | gl» ‘*® 
raformar el cuadro de un polino- 8. Diecueiou de >“ “»•«““ 

1 de primer grado con varias incog - 
1 nitaí.—Disensión de las fórmulas

3. Division algebraica. | 
„ . . , .   níBjíoinn 1 que resuelven dos ecuBCiones con Regia de los sigDos,— Division 1 , 

a » T 1 dos incógnitas.—Discusión de las de los monomios.—Interpretación | 
de Ice exponentes negativoe y del »«•«>•• que leeuelven m ecuacio- 

expouente cero. - in.ieioo do to. - - “ 
polinomies.—Teorema preliminar. I
—Modo de ejecutar la division.— I ______ _ 
Teorema sobre la division del po- I «sMBb^wawiWP-iiiiiMJ ■ i¿wiiim 
lin o mió. 1

A„i"*fAi s“tlfA“.
por el binomio i — a.—Ley que si
guen en sn compoaioion los diferen- 

ANUNCIOS

tes restos y cocíenteg que sucesiva- 1 
mente se van obteniendo en esta | IjCFtlQCAClOUCS UG 

d vâion.—Consecuencias que se 
deducen del teorema anterior.— 
Aplicación del mismo teorema à 
determinar la condición que ha da 
llenar m para que las expresiones 
x “^a “ 

----- — sean enteras.
x rr a
4. Fracciones algebré'ca8 y ex-

I exención del servi A LOS MAESTROS.

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la lin pre o ta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18. 

ponentes negativos. _ ______  
Dtñnicion y sigcifioacion del .___ ■ r» . • 

tu fracoiOLeí algebrfeas.-Opa- * IqC SCCrClOPlOS 
rícionas qne pueden ejecutaree 1 a IVO MWB vwi «v» 
cen iM fraceionea algebi áícas.— 1 DE 
Cálculo de lea cantidadee afeotadas 1 . A * Í 
de exponentes negativos-Condi- 1 1111111311116010. 
cion para que se termine la divi- 1 J 
6ion de dos polinomios. 1 Bepartimiento y Ma- 

S. EouacioneB de primer grado 1 
con una sola incógnita. 1 iriOUia. 

Regla para poner nn problema 1 LoS . pUegOS-CStadoS 
en eccucicn.-Hcolucion de eue j^ formación ¿6 ia 
ecuación de esta especie.—Proble- Ir 
made les móviles.—Cendicíeu de | Matrícula dc SUbSluíO y 
imposibiiidad de una ecuación con 1 Repartimiento por ter- 
une Wl. iucógoKa—Interprete- ^j^,, ^^^ ^ aumento 
clon del eímbolo— y de lo» valores 1 jJgl taotO pOP ciento pa- 

^ ra Municipales y COU ar
reglo á los últimos uio- 
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados 18 y San Fer< 
nando 34.

negatives,— Regia para determi
nar el limite hácia el cual conver
ge ooa fracción cuando algunas de 
les cao tidadet que entran en sus 
dos términos tienden hácia el in
finito.

6. Ecuaciones de primer grado 
con varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones 
con dos incógnitas.—Métodos de 
eliminación, de sustitución, re- 
dneoion é ignalacion.

Resolución de nn número cual
quiera de ecuaciones que cooten- 
gao igual número de incógnitas. 
—Exámen de los casos en que el 
número de las ecuaciones sea ma
yor ó menor que el de incóg

nitas.
7, Método de eliminación de 

Bezout y regla de Cramer.
Exposición de este método para 

dos ecuaciouee cou dos incógoitss.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco realeo

BENEFICENCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
bleoimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y Uto» 
grafía del «Diario de Cór-

À los maestros

/^ los Secretaries de * doba, » Sau Fernando 34 
Ayuntamiento. | y Letrados 18.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, . „ , , . 
presupuestos, estados Estados mensuales de 
comparativos, cuentas las cantidades que se les 
de-Alcaldía y Deposita- han satisfecho por pri- 
ria, relaciones y toda meras obligaciones de 11 
clase de impresos para 1 enseñanza, y de las que 
las oficinas municipales- 1 ^^ ¡^g adeudan. Se ha- 
Se hallan de venta en el 1 jj^q jg venta en el des- 
despacho de esle penó- . ^ j^j, d,.^® j^^ôr- 
dico S. Fernando 34 y j^,,^^ ^^„^ ^^ g^^ 
Letrados 18. i 

I nando, 31.

ARRENDAMIENTO,

Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por ia del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie

dad de D.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 

José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 

D, Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
róglamento de 6 de da- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Los Ímprobos para las cuentas 
de material que lo» maestros tie
nen que presentar á los Ayunta- 
mientes y copias que hao do remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la ‘imprenta y litografía del Dis 
rio calle de Letrados 18.

Centro GonaerciaJ.
P ropa^Kder de la agticDltuta, de 

comer oí o y de tas industrias cona- 
tfuctora, minera y fabril, bajo la ra
ión social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oáclcas centrales, calle de Atocha 
número 34,—-Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se reñeren A los 
adelantos materiales del pais.

Acepta la represent#cien de caá* 
quier empresa, oompaOia, corpora
ción 6 particular.

Atiende á la colocación de espita- 
es y los reoibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse A los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
pahía.—Atooha 34,—Madrid. 10—5

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos# 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos# 
con arreglo al reglamen
to de6 de Mayo de 1871* 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba#* 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 34.

Imprenta, libr ría y Hto^ri'íi 04
DIARIO DE COmSA*

Ministerio de Cultura 2024


